
Buenos Aires, 17 de julio de 2017. 

Señor 
Frank Sánchez Madrigal . 
Gerente General y Representante Legal 
LATINSTOCK ECUADOR S.A. 
Quito - Ecuador 

Ref. Carta cesión acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que en esta fecha, se ha 
procedido a transferir OCHENTA (80) acciones de un dólar cada una que 
poseemos los cónyuges CARLOS JORGE GOLDIN Y PATRICIA DÉBORA RONIS en la 

compañía LATINSTOCK ECUADOR S.A. a favor de JUAN CARLOS CALLE 
MACANCELA, quien también suscribe la presenie comunicación, para los efecios 
y fines legales establecidos en la Ley de Compañías. 

CEDENTES: Los cónyuges Carlos Jorge Goldin y Patricia Débora Ronis, de 
nacionalidad argentina, quienes ceden OCHENTA (80Jacciones de un dólar cada 

una, numeradas de la 569 a 625 (56 acciones) y de la 744 a la 768 [24 
acciones),contenidas en el título de acción No. 16. 

CESIONARIO: Juan Carlos Calle Macancela, de nacionalidad ecuatoriana, quien 
recibe OCHENTA (80) acciones de un dólar cada una, numeradas de la 569 a 625 
(56 acciones) y de la 744 a la 768 [24 acciones),contenidas en el título de acción 
No. 16. 

Adjuntamos el original del título de acción No. 16, debidamente cedido por los 

cedentes a favor del cesionario. 

Sírvase por tanto inscribir esta transferencia, en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía e informar a la Superintendencia de Compañías, para los efectos 
que determina la Ley de Compañías. 

Atentamente, - > 
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Es N ed 

    

Calasos > A a 
Carlos lorgg' Goldin-— Patricia Débora Ronis 

Pas. Arg: 65890 Pas. Arg. AAB856179 
Cedent: Cedente 

  

CC 171592640-6 
Cesionario



REVERSO.- Corresponde al título de acción No. 16 

NOTAS DE CESION 

CESIÓN No. 1 

Mediante la presente nota, libre y voluntariamente cedemos a favor del seño: 
Calle Macancela, con CC 171592640-6, OCHENTA (80) acciones de un dól 
numeradas de la 569 a 625 (56 acciones) y de la 744 a la 768 (24 acciones), cor 
título de acción No. 16, por haber recibido a satisfacción el precio nominal de 
Buenos Aires, 17 de julio de 2017. 

CEDENTES + CESIONARIO 

  

J Carlos Calle facancela 
CC 171592640-6 

  

li 

C puE— 
Patricia Débora Ronis 
Pas. Arg. AAB856179
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Buenos Aires, 17 de julio de 2017. 

Señor 
Frank Sánchez Madrigal 
Gerente General y Representante Legal 

LATINSTOCK ECUADOR S.A. 

Quito - Ecuador 

Ref. Carta cesión acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que en esta fecha, se ha 

procedido a transferir OCHENTA (80) acciones de un dólar cada una que 
poseemos los cónyuges MARCELO ARIEL BRODSKY Y GIANNA DA SILVA GERRANTE 

en la compañía LATINSTOCK ECUADOR S.A. a favor de JUAN CARLOS CALLE 
MACANCELA, quien también suscribe la presente comunicación, para los efectos 
y fines legales establecidos en la Ley de Compañías. 

CEDENTES: Los cónyuges Marcelo Ariel Brodsky y Gianna Da Silva Gerrante, de 

nacionalidad española, quienes ceden OCHENTA (80) acciones de un dólar cada 

una, numeradas de la 169 a la 176 (80 acciones) contenidas en el título de acción 
No. 18. 

CESIONARIO: Juan Carlos Calle Macancela, de nacionalidad ecuatoriana, quien 
recibe OCHENTA (80) acciones de un dólar cada una, numeradas de la 169 a la 

176 (80 acciones) contenidas en el título de acción No. 18. 

Adjuntamos el original del título de acción No. 18, debidamente cedido por los 
cedentes a favor del cesionario. 

Sírvase por tanto inscribir esta transferencia, en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía e informar a la Superintendencia de Compañías, para los etectos 

que determina la Ley de Companñías. 

Atentamente, 

   

    

  

—_—— 
Gianga Da Silva Gerrante 
Pas. Esp. XD397367 
Cedente 

Jbfan Canos Calle Macancela 
CC 171592640-6 

Cesionario
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REVERSO.- Corresponde al título de acción No. 18 

NOTAS DE CESION 

CESIÓN No. 1 

Mediante la presente nota, libre y voluntariamente cedemos a favor del señor Ju 

Calle Macancela, con CC 171592640-6, OCHENTA (80) acciones de un dólar 

numeradas de la 169 a la 176 (80 acciones) contenidas en el titulo de acción No. 18, 
recibido a satisfacción el precio nominal de las mismas. Buenos Aires, 17 de julio de 

CEDENTES CESIONARIO 

Ya de EN Juan Carlos Calle Mácancela 
s. Esp. 342085 CC 171592640-6 

—l 

Gianna Da dec 
Pas. 
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